
DE TRABAJO: CONDICION DE LA MUJER
TEMA: SALUD-

MADRES ADOLESCENTES

lo La adolescencia, período en que se enfrentan las posiblidades de un cuerpo 
dotado de fa cultades nuevas y un sistema social que no la reconoce aún como 
adulto, es óla;etápá más vulnerable del desarrollo bio-sico-social de la 
mujer»

2. La madurez biológica cada vez más temprana (adelanto de la menarca: 3 meses 
cada 10 años M^Adolescencia y Embarazo",Dra. Nora Russo y col.Arch.Argentinos 
de Pediatría, Vol. 81, 1983), y la liberalización de las costumbres sexuales, 
coinciden para desembocar en el gran problema del embarazo precoz de la ado­
lescente ( embarazadas de 15-19 años : Censo 1975=*  19,1% 5 encuesta AUPFIRH 
1983 = 21,9%)

3*  La embarazad adolescnete, presenta características diferentes a las de una 
mujer adulta, no está preparada física ni sicológicamente para la maternidad. 
Presenta cambios en su cuerpo difíciles de aceptar, que en la mayoría de los 
casos trata de disimular, tanto para ocultarlos a los demás como a sí misma«

4. La adolescente embarazada es en gran mayoría soltera, porque en general, la 
idea del matrimonio no se le lia ocurrido aún y porque la concepción del hijo 
se ha hecho al margen de cualquier referencia a una pareja estable, hogar o 
familia.

5. Es un tipo de embarazo de alto riesgo: físico,por inmadurez biológica,tanto 
para la madre como para el niño; social por ser determinante de pérdida del 
grupo etáreo(la„boral,estudios, ocio, sociedad) así como por ser carga moral
y económica para su familia; mental por toda la problemática sicológica que 
el caso implica. A esto se suma la carencia o baja calidad de la vigilancia 
médica pfenatal.

-—ó. Dentro de la tasa nacional de fecundidad p^ra mujeres de 15 a 19 años, la 
cifra de mayor incidencia «orresponde al nivel de grupos calificados de " ex­
trema pobreza” (situación límite), siendo muy superior a los valores nacionales 
censales 1963 = 62%o ; 1975 = 72%o =encuesta AUPFIRH 1983=157%o©

7. Que los casos de”extrema pobreza” se erigen en ’’casos de urgencia social", 
con ca racterísticas propias:
a) es comienzo de una vida reproductiva que no se interrumpirá, promedialmente, 
lo que implica riesgo de salud para la madre por la alta frecuencia de embarsb- 
zos;
b) las tasas de fecundidad más altas que la de otros grupos socio-econpmicos 
del país ( punto 6.) ;
c) riesgo creciente de niños progresivamente menos sanos;
d) no se plantean el aborto como opción;
e) el más alto promedio (6,5) de hijos nacidos vivos al final de la edad fértil 
(Censo 1975)
f) el promedio de nacidos vivos guarda relación inversa con el nivel de instruo® 

ción;
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la vida fértil antes que los demás grupos socio-econó—

PROPUESTAS

1. Que se
2. Que se

esta blezcan
instrumenten
un cambio de

programas específicos de apoyo para madres adolescentes 
programas específicos de educación para la salud y que 
conducta sexual para madres adolescente en -""situación 

límite de extrema pobreza** -
3. Que se investiguen e identifiquen en forma precisa las áreas de marginali- 
dad*
4. Que se crean equipos multi e interdisciplinarios (médicos, sociolólogos, 
especialistas en saneamiento, asistentes sociales, etc.) para atender priori­
tariamente esta situación de extrema urgencia social.
5. Que se establezcan unidades didácticas básicas adecuadas con participación 
de las beneficiarlas y capacitar y promover a las más aptas, al nivel de al­
gente de salud local.

Z"X





NACIONES UNIDAS. Convención sobre la elimi­
nación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer.
"__ Za máxZma paAZZcZpacZón cíe Za maje/i en 
ZgaaZdad de condtctones con. eZ hombne, en to_ 
dos Zoé campos es ZndtspensabZe pana eZ cíe-óa 
nnoZJLo pZeno y compZeto de an paZs, eZ btenes_ 
tan deZ mando y Za caos a de Za paz."
Parte I Articulo 1
"... La expnestón 'dZscnZménacZón contna Za 
majen' denotaná toda dZstZnctón, excZastón o 
nestnZcctón basada en eZ sexo qae tenga pon 
objeto o pon nesaZtado menoscaban o anaZan eZ 
neconocúráento, goce o ejencZcto pon Za ma­
jen, ZndependZentemente de s a estado cZvZZ, 
sobne Za base de Za ZgaaZdad deZ hombne y Za 
majen, de Zos denechos humanos y Zas ZZbenta 
des ^andamentaZes en Zas escenas poZZtZca, e 
conomZca, socZaZ, caZtanaZ y cZvZZ o en caaZ 
qaZen otna escena."



DOCUMENTO SOBRE MUJER Y TRABAJO

Naciones Unidas, 18 de diciembre de 1979
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. Parte III, Art. 11, numeral 1.

"Loa EAladoA pasitcA adoptatán todaA laA medldaA a- 
pswpladaA pasta eZónZnoA c¿¿óc/u>n¿KacZ(ín conloa 
la muj'eA en la za fiesta del, emple,o, a ¿Zn de aóegti- 
stasi, en condZcZoneó de Igualdad enlste homb/teA yma 
jesteA, Ioa mlómoA de/te.dwA__ ”

Convenio N2 100 O.I.T. - 1951
"Igualdad de stemanesiaclón enZ/te la mano de obsta maA_ 
calina y la mano de obsta ^emenZna poft un Istabajo 
de Igual valott."

Convenio N2 111 O.I.T. - 1960
"Conista la dlAcstlménaclón en maleóla de, empleo y o_ 
capación.”

Convenio N2 156 O.I.T. - 1981
"Igualdad de opotáanldadeA y Istalamlenlo pasta hom- 

b/tes y majes.eA IstabajadoieA; Istab a j ados,eA con steA_ 
ponAobllldadeA fiamlllasteA."

El Grupo de Trabajo Sobre Condición de la Mujer, considerando:

1. La existencia de una Convención de Naciones Unidas sobre la "eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer", así como los Convenios 
N2 110, 111 y 156 de la O.I.T., referidos a la "igualdad de remuneración ejn 
tre la mano de obra femenina y masculina", "contra la discriminación en ma­
teria de empleo y ocupación" y "trabajadores con responsabilidades familia­
res .
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2. Que el Gobierno uruguayo aprobó esta Convención pero aún no la ha ratificado, 
como tampoco lo ha hecho con los Convenios referidos.

3. Que desde el punto de vista legal, el ordenamiento jurídico uruguayo, en cuan^ 
to a la consagración igualitaria de los derechos de todos los ciudadanos, es 
relativamente avanzado, pero que nuestra realidad social evidencia diferen­
cias sustanciales entre la legislación vigente y la real situación de la mu­
jer.

4. Que las tareas conceptuadas como "típicamente femeninas" son las que ocupan 
las posiciones más bajas en la escala de salarios y que el salario femenino 
es considerado siempre como "un complemento", desjerarquizándose el trabajo 
de la mujer y desconociéndose de esta manera su derecho a ser económicamente 
independiente.

5. Que esta situación es particularmente grave para las jefas de hogar, que son 
responsables de un número importante de hogares uruguayos (de acuerdo al Cen­
so de Población de 1975, 21% a nivel nacional y 23% en Montevideo).

6. Que las oportunidades de empleo siguen siendo discriminatorias para con la mi¿ 
jer.

7. Que una de las más injustas consecuencias de la situación señalada es el sub­
empleo y las formas de trabajo sobre-explotado y carente de una efectiva pro­
tección legal como: el servicio doméstico, la venta callejera, el trabajo a 
domicilio, etc.

8. Que la entrada y salida de las mujeres en el mercado de trabajo, es utilizada 
como regulador salarial tanto en los períodos de expansión como de crisis.

9. Que el desempleo ha afectado enormemente a las mujeres en estos últimos años 
(según la Encuesta de Hogares—en Montevideo, en 1981, el 61% del total de 
desocupados eran mujeres).

10. Que la doble jornada doméstico-laboral, mayori tari amente desempeñada por la 
mujer, no es objeto de una justa valoración.

1/ Encuesta de Hogares, Dirección General de Estadística y Censos, 1981.
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La Mesa Ejecutiva de la CONAPRO recomienda:

1. Eliminar todo elemento discriminatorio contra la mujer en todas las áreas y a 
todos los niveles del trabajo, de conformidad con la "Convención sobre la eli_ 
minación de todas las formas de discriminación contra la mujer" de la O.N.U., 
aprobada por nuestro país (ley N2 15.164 de 9/X/81).

2. Consagrar el principio de "a igual trabajo igual salario", ratificando e ins­
trumentando la citada Convención de O.N.U. y los Convenios N2 100, 111 y 156 
de O.I.T. A efectos de la instrumentación del principio de igualdad de remu­
neración contenido en el Convenio N2 100 y en la Convención de O.N.U. de 1979 
(Parte III, Art. 11, num. 1, ítem d), deberá adoptarse un criterio objetivo 
basado en la productividad equivalente del trabajo o similar.

3. Garantizar por ley la igualdad de oportunidades de empleo. Establecer que de^ 
berán aplicarse los mismos criterios de selección de personal, y eliminarse 
las distinciones por sexo en los llamados para provisión de cargos, tanto en 
empresas privadas como en la administración pública, servicios descentraliza­
dos, entes autónomos, etc.

4. La creación de mecanismos que aseguren e implementen la participación iguali­
taria de la mujer en las áreas decisorias, el acceso a cargos ejecutivos, el 
derecho al ascenso, la estabilidad en el empleo, el acceso a la formación pr<3 
fesional y al adiestramiento periódico.

5. Reestructurar la legislación que asegura el derecho al trabajo de la mujer em 
barazada e instrumentar mecanismos que hagan efectivo su cumplimiento, entre 
otras a través de las siguientes medidas:

a) La sustitución del Art. 17 de la ley N2 11.577 de 14/X/50, por un texto 
que considere lo siguiente:
- Ninguna trabajadora en estado de gravidez podrá ser despedida, ni aun 

por desconocimiento del empleador, en razón de ese estado.
- Si la fuente de trabajo dejare de existir por cierre o caso fortuito, 

la trabajadora en estado de gravidez deberá ser indemnizada por un im­
porte equivalente a seis meses de sueldo más la indemnización legal que 
corresponda.
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b) Garantizar por un plazo mínimo de 18 meses a contar del parto—la conseja 
vación y la estabilidad laboral de la mujer.

* NO HAY CONSENSO.

c) La mujer despedida en ocasión de su embarazo o maternidad, deberá ser rein^ 
tegrada inmediatamente a su puesto de trabajo, en las mismas condiciones 
previas al despido. En caso de demora del reintegro, que no sea imputa­
ble a la trabajadora, el o los empleadores deberán pagar por cada mes de 
inactividad de la empleada, el equivalente a dos sueldos establecidos de a_ 
cuerdo al último pago realizado y ajustado según los incrementos respecti­
vos durante ese lapso.

* NO HAY CONSENSO.

6. Garantizar el cumplimiento legal específico de la no discriminación contra la 
mujer a causa de su estado civil, cambio del mismo, o por su condición de je­
fa de hogar.

7. Reglamentar las disposiciones y mecanismos que aseguren el cumplimiento efec­
tivo de las condiciones para una correcta lactancia, en especial en la activi_ 
dad privada.

8. Que el Estado favorezca la prestación de servicios sociales especialmente des^ 
tinados al cuidado de los niños, en particular los de guardería, en cantidad 
y calidad suficiente, con personal especializado y horario extenso, que asegi¿ 
ren a los padres el cumplimiento de sus obligaciones y derechos laborales, fa 
miliares, sociales y políticos.

9. Que a efectos de posibilitar el desarrollo integral de la mujer y mejorar la 
calidad de vida de la familia, se instrumenten mecanismos adecuados para el 
establecimiento zonal de lavaderos, comedores, y otros servicios vinculados 
al trabajo del hogar, organizados y diseñados con criterio pluralista y auto­
nómico.

li­
jara la estabilidad laboral del trabajador,con
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10. A efectos de los numerales 8 y 9, deberán establecerse los mecanismos legales 
que aseguren el financiamiento de tales servicios por parte del Estado, las 
empresas y los beneficiarios.

* NO HAY CONSENSO.

11. Que se asegure, reforzando y actualizando los mecanismos inspectivos previs­
tos por ley, el cumplimiento efectivo de las disposiciones vigentes referen­
tes a salud, instalaciones sanitarias suficientes e higiénicas, y espacios de 
descanso adecuados.

12. Que en relación a las trabajadoras rurales y del servicio doméstico, sean e- 
quiparados sus derechos a los de los trabajadores de la industria y el comer­
cio. A este fin deberán establecerse mecanismos legales que atiendan debida­
mente la especificidad de aquellos trabajos, y que partiendo de una formal re 
lación laboral, les aseguren el goce efectivo de los derechos comunes a todas 
las áreas de trabajo; en particular, que se aplique el salario mínimo nacio­
nal, la limitación de la jornada de trabajo, el pago de horas extra, el sala­
rio vacacional, la indemnización por despido, etc.

/

13. En cuanto al trabajo a domicilio, en el que se registra un alto índice de pa_r 
ticipación de mano de obra femenina:

a) Se equipare la protección legal del trabajo a domicilio a la del trabajo 
fabri1.

b) Se estructuren inspecciones y otras medidas a fin de erradicar las condi­
ciones de manifiesta injusticia social en que este trabajo se realiza.

14. Que a efectos de los numerales 3, 6, 7, JÍF,Z11 y 12, se establezcan mecanis­
mos legales que sancionen adecuadamente la violación de estos derechos y de­
jen abiertas las vías reclamatorias correspondí entes.

15. Promover la inserción de la mujer en el mercado laboral, a través del fomento 
a la industria de pequeña escala, mediante la orientación de créditos a tasas 
preferenciales, con especial apoyo a aquellas de carácter asociativo, coopera­
tivo y autogestionario.

* NO HAY CONSENSO.





COUCERTACIOIT PROGRAMATICA HACIORAL

Grupo: COKPICIOH PE LA MUJER

Tema: T RABA JO

Punto 1$) Integrar a las Mujeres, especialmente &n Ise de las áreas 

rurales escasamente urbanizadas, en la producción,

comercialización y gestión de las empresas, ya sean pri_ 

vadas, públicas o cooperativas.^

Ilota: El texto arriba reseñado sustituye al punto 15) del documénto

sobre TRABAJO Y COUBICION PE LA MUJER, según pedido de la

Mesa Ejecutiva de la CO HA PRO a este Grupo de Trabajo._



CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CONDICION DE LA MUJER - PARTE 1

DOCUMENTO SOBRE ORDEN JURIDICO

NACIONES UNIDAS.- Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la 

mujer.- (18.12.79)

"•••la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el va­

lor de la persona humana y en la igualdad de derechos del 

hombre y la mujer”.

"...la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma 

el principio de la no discriminación y proclama que los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y que toda persona puede invocar los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna, y, 

por ende, sin distinción de sexo”.

"...los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 

Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar al 

hombre y la mujer la igualdad en el goce de todos los de­

rechos económicos, sociales, cultúrales, civiles y políti­

cos . ”

Montevideo, 11 de febrero de 1985



EL GRUPO DE TRABAJO sobre la CONDICION DE LA MUJER, eleva a la 

MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA, el si­

guiente proyecto de resolución:

CONSIDERANDO:

1. - Que la Constitución de la República establece la protección

de los derechos, deberes y garantías individuales de las per­

sonas y su igualdad ante la ley,

2. - Que, en 1945 el Uruguay suscribió la Carta de las Naciones

Unidas contrayendo el compromiso de reafirmar la fe en la 

dignidad de la persona humana y la igualdad de derechos en­

tre el hombre y la mujer,

3. - Que en 1946 se promulga la ley 10.7^3 "De los Derechos Ci­

viles de la Mujer" que modificó nuestro ordenamiento jurí­

dico, eliminando situaciones de manifiesta injusticia contra 

la mujer,

4. - Que, no obstante ello, en la práctica han aparecido nuevas

formas discriminatorias, en algunos casos y que afectan de 

muy diversas maneras a las mujeres,

Por ello, la MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRA­

MATICA resuelve

RECOMENDAR:

1. - Que se ratifiquen, reglamenten y hagan cumplir los TRATADOS

y CONVENCIONES INTERNACIONALES relativos a la condición de 

la mujer, especialmente la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Contra la MujerJ(que 

fuera aprobada por el C» de Estado, Ley N° 15»164» .

2. - Revisar permanentemente el ordenamiento jurídico vigente,

a los efectos de la derogación de las leyes discriminatorias 

contra la mujer que aún restan en él; y de evitar que haya 

normas, en especial en la legislación protectora, que se 

conviertan en discriminatorias contra la mujer a la luz de 

los nuevos conocimientos y de las nuevas prácticas sociales.

3»- Garantizar por ley la eliminación de las prácticas discrimina­

torias contra la mujer, efectuadas por personas, organismos, 

instituciones o empresas, etc. quedando abiertas las vías 

reclamatorias pertinentes





DOCUMENTO SOBRE ORDEN JURIDICO

PARTE II - DERECHO DE FAMILIA

"...para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 

necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como 

de la mujer en la sociedad y en la familia".

"...el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 

discriminación sino que la educación de los niños exige la res­

ponsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad 

en su conjunto?,

Considerandos de la Conv. sobre la Elimin. de todas 

las formas de discriminación contra la mujer.- N.U. 18.12.79 - 

ley númeFC 1 1 5 • 16 4 • -

"Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 

adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento 

de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 

educación y el desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de 

que el interés de los hijos constituirá la consideración primor­

dial en todos los casos.-"

art. 5 inc. b de la Convención nombrada ley 15 o 164»- 

"Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 

relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares, y 

en particular, asegurarán en condición de igualdad entre hombre 

y mujeres:

"c) los mismos derechos y responsabilidades durante 

el matrimonio y en ocasión de su disolución"

art. 16 de la Convención nombrada ley 15«164«-

"E1 hecho de que un número creciente de mujeres entre la pobla­

ción pobre se este convirtiendo en el único o principal apoyo 

de sus respectivas familias, unido al hecho de que sus activi­

dades productivas, ignoradas en los censos y por los planifica­

dores, tienen en su mayor parte un carácter marginal, son poco 

eficientes y están mal remuneradas, debería ser de las familias 

dirigidas por mujeres una de las preocupaciones principales de 

las nuevas políticas de desarrollo".

Correo de la Unesco, 7/SO,pag.l2 "Cuando la mujer es cabeza de 

familia.



EL GRUPO DE TRABAJO sobre la CONDICION DE LA MUJER, eleva a la

MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA, el si­

guiente Proyecto de Ifesolución:

CONSIDERANDO:

1.-  Que, si bien nuestro ordenamiento jurídico consagra la igual­
dad de derechos entre el hombre y la mujer, se siguen viviendo 
situaciones injustas y discriminatorias en el seno de la sociedad; 
ya sea en el seno de la familia, como en el de la sociedad en su 
conjunto.-

2o- Que en la sociedad contemporánea nacional y en relación fun­
damentalmente con ciertos sectores sociales,existen situaciones 
que,aunque vividas muy conlictivamente por hombres y mujeres,en 
realidad se vinculan con relaciones de desigualdad que afectan 
especialmente a la mujer en el ejercicio de su rol materno,modi­
ficándolo, a veces arbitrariamente.-

3* -rQue en la familia constituida normalmente los roles de padre 
y madre son simpre definidos,claramente estructurados,pero cuan­
do la fmilia se rompe se observa en muchos casos un descaecimien­
to en el cumplimiento de las obligaciones emergentes del rolde 
padre.-

4«-rQue este re traduce en una cantidad de situaciones complejas 
y variadas cuya adecuada caracterización no es posible en el mo­
mento actual,así como la dilucidación de sus causas.Una de las 
que podemos señalar corresponde a situaciones derivadas de unpro- 
ceso de cambio social operado en el país en las últimas décadas 
en el que se observa,con relación a la mujer dos tendencias con­
tradictorias :un proceso de liberación creciente a la vez que debe 
enfrentar nuevas formas de discriminación.

5. -Que estas formas modernas de discrimi .nación tienden a tradu­
cirse en una redifiniación de sus roles ,con n uevas cargas yobli- 
ciones para ella,sin que la familia o la sociedad hayan asumido 
alguno de los roles tradicionalmente atribuidos a la mujer.

6. -Que este marco,el desdibujamiento que muy a menudo acontece del 
rol de padre y de las obligaciones emergentes del ejercicio de ese 
rol,trae como consecuencia el abandono total o parcial de loshi- 
jos en aspectos como la salud,educaci-on,esparcimiento y otros,in­
clusive el incumplimiento culpable de las obligaciones relacionadas 
con el mantenimiento de los menores,llegando a registrarse casos
de ocultamiento de bienes e ingresoso-

7. -Que,en los casos extremos se ha notado una práctica,no sólo 
de ocultamiento de ingresos,sino de maniobras claramente frau­
dulentas, con el objeto de reducir las pensiones y de perjudicar 
el patrimonio presente o futuro de los hijos,concebido con res­



ponsabilidad, en beneficio de terceros, conformando así "hijos 
de primera y de segunda categoría".*

* Ver Sagunto Perez Fontana, sobre la presunción muciana en "Con­
cordato Preventivo de las Sociedades Anónimas, pag.135 Fund. 
Cultura Universitaria y Anteproyecto sobre Proceso Concursal 
Preventivo art. 45*

8. - Que todo esto genera en la mujer jefe de familia que debe 
asumir, además de sus roles tradicionales y del de trabajadora, 
el de "padre - madre" y las responsabilidades pertinentes, una 
sobrecarga afectiva y económica, con las tensiones consiguientes 
para ella y sus hijos.-

9. - Que estos casos a veces llegan a la justicia y a veces no. 
Cuando llegan no existe legislación adecuada y moderna para con­
cretar la efectiva igualdad de las prestaciones que ambos padres 
deben a sus hijos. Elementos objetivos habrán de ser adecuada­
mente valorados a los efectos de lograr la efectiva igualdad
de ambos padres y el cumplimiento del art. 116 del Código Civil.-

10. - Que otro grupo de mujeres con problemas muy diferentes que 
afecta a otros sectores muy diferentes de la sociedad son las 
madres solteras (cuya problemática se trata en otro documento 
de este Grupo de Trabajo) y que no ha sido objeto de suficiente 
investigación, lo que la hace necesaria a los efectos de dictar 
medidas y programas adecuados.-

11. -$ue,como dijera el maestro Couture en "La ley 1O.7§3 sobre
derechos de la mujer. Sus aspectos procesales,Mont. 1947,
pp22-24" : "El Derecho no es todo en las relaciones de carác­
ter familiar, hay caracteres humanos y sociales muy profundos 
que no pueden ser afectados sustancialmente por el legislador".-

12. - Que sin embargo creemos que la legislación debe ser diná­
mica y adaptarse a las formas cambiantes de la estructura social.

Por todo ello, la MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL 
PROGRAMATICA resuelve

RECOMENDAR:

1.-  Que se promueva una exahustiva investigación sobre las pro­
blemáticas señaladas, a los efectos de la mejor compresión y 
posterior elaboración de propuestas concretas.-

2o- Promoción de Escuelas para fedres en condiciones tales que 
se promueva a nivel de la sociedad una fértil discusión y 
avance en la regulación social del problema mencionado.

3.-  Dictar legislación que asegure a los hijos[concebidos durante 
el matrimonio[el cumplimiento total de las obligaciones contraí­
das por ese mero hecho (art. 116. C.Civil) asegurándoles sus de­
rechos imprescriptibles e inalienables que les corresponden por 
el mero hecho de nacer y garantizando las obligaciones de los 
padres que son: "mantener y educar a sus hijos dándoles la pro­
fesión u oficio conveniente a su estado y circunstancias".





DOCUMENTO SOBRE ORDEN JURIDICO

PARTE III.-AUTORITARISMO Y VIOLENCIA.-

El GRUPO de TRABAJO sobre la CONDICION de la MUJER,eleva a laME-

SA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA,el siguí en­

te Proyecto de Resolución:

CONSIDERANDO:

l.-Que la violencia ejercida sobre las mujeres en el ámbito do­
méstico constituye un hecho innegable en nuestro país en los más 
diversos sectores que debe analizarse desde el punto de vistaso- 
cial y políticoDebe tenerse presente que los jóvenes sociali­
zados en ese medio,aunque no padezcan las mismas causas,tenderán 
a repetir las conductas internalizadas en las cuales se formaron.-

2. - Que la prostitución creciente de las mujeres y su extensión 
a grupos juveniles e infantiles es una forma de violencia que 
no puede seguir siendo vista como un problema moral de opción 
individual, sino como problema social y político, que fuerza
a su ejercicio a niñas y mujeres que no pueden solvental míni­
mamente por otros cauces sociales sus necesidades de sobreviven­
cia. -

3. - Que han existido situaciones de especial opresión (represión) 
cuyos resultados involucran en este momento a mujeres y niños.

4. - Que no existen investigaciones adecuadas a estos problemas.

La MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA re­
suelve :

RECOMENDAR:

1. - Se promuevan investigaciones sobre la vnóLencia ejercida 
contra las mujeres, tanto en la vida privada como en la publica.-

2. - Se promuevan programas de prevención y toma de conciencia 
de la especial violencia ejercida sobre mujeres y niños.-

£& ujcevüi/ctf
3. -¿Incentivar’ los mecanismos previstos en la legislación vigente 
para facilitar a los niños nacidos en prisión los cuidados ma­
ternos en los dos primeros años de su vida. Asegurar la posi­
bilidad de que la mujer reclusa amamante a sus hijos durante
el tiempo recomendado por la Organización Mundial de la Salud.

4. - Se legisle y se destinen recursos del Estado en forma urgente 
a los efectos de lograr prevenir y erradicar toda forma de ex­
plotación de la prostitución con especial énfasis en la preven­
ción de la prostitución infantil y juvenil.

se cieev
5»-¿)Crearj nuevos institutos a tales fines, con carácter especia­
lizado, tanto en su funcionamiento, como en el personal que es-









CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO SOBRE CONDICION DE LA MUJER

SALUD

"La Salud es el completo bienestar, físico, mental y social, y no solamente 

la ausencia de enfermedad."

Definición de Salud de la Organización Mundial de la Salud.

Nos adherimos además a los instrumentos diseñados por este organismo para 

el cumplimiento de la metas

SALUD PARA TODOS EN EL AÑO 2.000

Para lo cual es imprescindible: La educación para la salud,

La prevención y

La atención primaria.-

Montevideo, 12 de febrero de 1983





f) Conluído su período genitor, la mujer enfrenta una situación física 
y síquica que le sugiere un límite a su vida dtil y donde la atención 
profesional se circunscribe a la parte biológica, desconociendo el 
aspecto sico-social.

PROPUESTAS
La MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA recomienda:
1) Que dentro del Plan Nacional de Salud, el Estado asuma una política 

nacional tendiente a definir forma y contenido de la educación sexual,• 
respetando las diversas modalidades culturales de nuestra sociedad.

2) Que se complemente la Atención Primaria de Salud, en centros de salud 
zonales, con educación sexual para mujeres y hombres a todos los ni­
veles.

3) Que se posibilite a la mujer la oportunidad de consulta sobre temas 
muy específicos relacionados con el control personal de su sexualidad 
(conducta sexual, higiene sexual, etc.) a través del acceso fácil y 
libre a servicios especializados en esa temática.

4) Que se utilicen los medios masivos de comunicación para una educación 
sexual integral, en lenguaje claro y accesible.

5) Que se considere la creación de una especialidad médica para la aten­
ción específica del adolescente y se implementen mecanismos para su 
total cobertura asistencial.

6) Que se establezcan programas específicos de apoyo para madres adoles­
centes.

7) Que sean abordados correcta y eficientemente en los Servicios de Aten­
ción Materno-Infantil, y no solamente en los programas de educación 
sexual, los siguientes temas:

- Anatomía y fisiología reproductivas.
- Embarazo, higiene del embarazo - Controles.
- Sicoprofilaxis del parto.
- Relaciones sexuales durante el embarazo.
- Parto.
- Puerperio - Higiene.
- Patología del embarazo y del parto
- Atención del recién nacido,

Y que se brinde conjuntamente tratamiento y atención médica especia^- 
lizada, tanto física como síquica y la presencia de parteras profe­
sionales.





EL GRUPO DE TRABAJO sobre CONDICION DE LA MUJER eleva a la MESA EJECUTIVA

de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA el siguiente documento:

TEMA; PLANIFICACION FAMILIAR, METODOS ANTICONCEPTIVOS Y ABORTO

DIAGNOSTICO

Planificación familiar: La Planificación familiar ha adquirido enorme 
trascendencia a nivel internacional como un de­

recho humano básico, fundamental que tiene amplias y profundas ramifica­
ciones en todo lo que se relaciona con la salud, el desarrollo, el bienes­
tar social, etc.

Por estar definitivamente ligado □ influyendo sobre la Condición de la 
Mujer y ésta sobre las condiciones de la población, es objeto de un capí­
tulo del tema SALUD.

En el Seminario Mundial realizado por la O.N.U. (Estambul 1972) y en los 
Regionales de Santo Domingo (mayo 1973) e Indonesia (1973), hubo consenso 
en definir la Planificación Familiar como:

"El derecho exclusivo de los individuos, de decidir en forma libre y res­
ponsable, sobre el número y espaciamiento de sus hijos y de recibir in­
formación, asesoramiento y medios adecuados para ejercer ese derecho, 
así como el derecho de los individuos a disfrutar de condiciones econó­
micas y sociales adecuadas." (Párrafo 141, Estambul 1972)

La Planificación de la Familia, considerada como un derecho humano funda­
mental inalienable,.suele confundirse con al Control de la Natalidad (po­
líticas poblacionistas y antinatalistas) ejercidas por algunos gobiernos 
aún sin la aceptación de los interesados.

El Párrafo 140 del Seminario de Estambul anteriormente citado dice:

" El Seminario considera que la Planificación de la Familia es un derecho 
fundamental necesario para promover la felicidad individual y que no 
debe estar sujeto a intervención externa."

" La tarea de la educación sexual será lograr que la gente (hombres y mu­
jeres) llegue a ser sexualmente y procreativamente responsable, no sólo 
a nivel individual (familiar), sino a nivel social (demográfico)."

"LA ADQUISICION POR LAS COMUNIDADES DE LA CAPACIDAD DE REGULAR VOLUNTARIA­
MENTE SU FECUNDIDAD EN FORMA RESPONSABLE, ELIMINA LA NECESIDAD DE CAMPAÑAS 
COERCITIVAS DE CONTROL DE LA NATALIDAD." (Cuadernos de Educación Sexual y 
Fertilidad Controlada de AUPFIRH, 1979, pág. 13).



Métodos anticonceptivos: Los métodos anticonceptivos descubiertos en la 
década del 60, han tenido una amplia difusión

y, a un cuarto de siglo de su utilización, son muchos los estudios que 
señalan secuelas negativas y contraindicaciones en algunos de ellos»

Aborto: En un país como el Uruguay, donde el aborto voluntario consti­
tuye un hecho criminal, la obtención de datos a ese respecto 

está siempre dificultada por la conspiración silenciosa que rodea al 
delito. Sin embargo las cifras obtenidas confieren a nuestro país el 
triste privilegio del poseer quizás la tasa de abortos más alta del mundo.

En casi ningún país del mundo se dan las cifras de abortos anuales como 
las de Uruguay: oscilan entre los 100.000 y los 150.000; 3 de cada 10 mu­
jeres en edad fértil.

Número de muertes por año a consecuencia del aborto: 100.

PROPUESTAS

La MESA EJECUTIVA de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA rooomionda:

1— utte- os-i npl t idirblo y-urgen te que el Estado -asuma responsabilidad en 
materia de Planificación de la Familia, acorde con compromisos sus­
critos (Declaración de 1967 y Convención de 1979 sobre Eliminación 
de Toda Clase de Discriminación contra la Mujer).

2- Gcre-^L Estado implementei) todos los mecanismos imprescindibles para 
hacer efectivos los derechos inalienables de la pareja humana, pro­
piciando:
2.1 Educación sexual para hombres y mujeres haciendo especial in- 

capié en la formación de los jóvenes.
2.2 Formación especializada a todos los niveles:

2.2.1 Cursos para médicos, parteras, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.

2.2.2 Recomendar la inclusión de Sexología en los diferentes 
niveles de la enseñanza, especialmente en las carreras 
médicas y paramédicas.

2.2.3 Conferencias, difusión radial y televisada sobre el tema 
a cargo de especialistas.

2.3 Relevamiento y creación de Servicios de Planificación Familiar 
incorporándolos a los centros de salud o policlínicas zonales 
o en lugares de trabajo.

2.4 Programas de investigaciones oficiales sobre métodos anticon­
ceptivos, sus secuelas y contraindicaciones, con la correspon­
diente divulgación de resultados.











GRUPO PE TRABAJO DE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

CONDICION PE LA MUJER

DOCUMENTO ANEXO CON ANTECEDENTES SOBRE EL TEMA ABO P T O

“En un país como el Uruguay donde el aborto voluntario” 
"constituye un hecho criminal, la obtención de datos a ese ” 
“respecto está siempre dificultada por la conspiración silen," 
"ciosa que rodea al delito. Sin embargo as cifras obtenidas” 
“confirieron a nuestro país el triste privilegio de poseer ” 
“quizás la tasa de abortos más alta delnundo”, 
(“Incidencia del aborto voluntario en el Uruguay". Dres.Morel, 
Alvarez, Serra y González. AUPFIRH. Noviembre de 1977;»

“En casi ningún país del mundo se dan las cifras de a_" 
“bortos anuales como las del Uruguay,“ (Dr.Milton Cairoli,pe­
nalista, en un estudio hecho en el Instituto Max Planck de 
Alemania Federal. Entrevista del Semanario BUSQUEDA, julio de 
1983),

Cifras aproximadas de abortos por año; oscilan entre 
los 100.000 y los 150,000, 3 de cada 10 mujeres en edad fér­
til. '

Número de muertes por año a consecuencia de aborto: 100. 
(Constatadas por autopsias practicadas por médicos forenses. 
"Aborto en el Uruguay". Dr.Emilio Thevenet, 1978).

El Código Penal de 1934 inspirado por el Dr.Irureta Go_ 
yena, Ley 9*155»  condena solamente el aborto practicado sin 
el consentimiento de la mujer, habiendo sido el Uruguay el 7o» 
país a nivel mundial en aeoptar esta posición. Años más tar­
de lo harían, entre otros: Inglaterra, Japón, Israel, RDA, 
Hungría, EE UU, India, Canadá, Cuba, Francia, Italia y más re, 
cientemente España y Portugal.

Esta Ley fué derogada por la 9*  7^3 del 28 de enero de 
1938 que continúa vigente hasta la fecha y conceptualmente si 
milar a la del Código Penal de I889. La Ley 9*763  considera 
delito al aborto y establece como causales atenuantes y exi­
mentes, según el artículo 328, las siguientes:



O

ABORTO,2

lo) Si el delito se cometiere para salvar el propio honor, el de 
la esposa o un pariente próximo, la pena será disminuida de 
un tercio a la mitad, pudiendo el Juez, en el caso de aborto 
consentido y atendidas las circunstacias del hecho, eximir 
totalmente de castigo. El móvil de honor no ampara al miem_ 
bro de la familia que fuera autor del embarazo.

2o) Si el aborto se cometiera sin el consentimiento de la mujer, 
para eliminar el fruto de la violación, la pena será dismi­
nuida de un tercio a la mitad, y si se efectuare con su con 
sentimiento será eximido de castigo.

3o) Si el aborto se cometiera sineL consentimiento de la mujer, 
por causas graves de salud, la pena será disminuida de un 
tercio a la mitad, y si se efectuare con su consentimiento o 
para salvar su vida, será eximido de peña.

4o) En caso de que el aborto se cometiere sin el consentimiento 
de la mujer por razones de angustia económica, el Juez podrá 
disminuir la pena de un tercio a la mitad y si se efectuare 
con su consentimiento podrá llegar hasta la extinción de.Lia 
pena*. .

5o) Santo la atenuación como la exención de pena a que se refie­
ren los incisos anteriores, regirá sólo en caso en que el 
aborto fuese realizado por un médico dentro de los tres pri­
meros meses de la concepción. El plazo de tres meses no ri­
ge para el caso previsto en el inciso 3o.





CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

GRUPO DE TRABAJO ¿OBRE CONDICION DE LA MUJER

EL GRUPO DE TRABAJO sobre CONDICION DE LA MUJER eleva a la MESA EJECUTIVA

de la CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA el siguiente documento:

TEMA: PARTICIPACION Y MUJER

DIAGNOSTICO

Considerando:

1 - Que 52 de cada 100 uruguayos son mujeres»

2 - Que uno de cada tres miembros de la población económicamente activa
del país es mujer»

3 - Que el 50% del electorado nacional está compuesto por mujeres.

4 - Que no obstante lo anterior, la participación de las mujeres en la
vida política, gremial y comunitaria del país no se produce en la 
proporción adecuada y que ellas no intervienen en la toma de deci­
siones referidas a aspectos tan escenciales como la política eco­
nómica, de empleos y salarios, educativa, etc.

5 - Que ninguna mujer accederá al Parlamento en la próxima legislatura,
hecho que marca un retroceso con respecto a la de 1959, por ejemplo, 
de la que formaban parte seis parlamentarias.

6 - Que la experiencia recogida en este último decenio de dictadura ha
demostrado inequívocamente que las mujeres sen capaces de partici­
par políticamente.

7 - Que esa acción militante logró crear formas de resistencia desde el
ámbito doméstico contrarrestando la deformación que se pretendió im­
plantar a través de una educación autoritaria, y de una información 
parcializada y subjetiva, trasmitiendo a sus hijos los auténticos 
valores democráticos, y despertando en ellos su sentido crítico.

8 - Que la mujer ha ido fortaleciendo los lazos solidarios en la comu­
nidad con esa presencia activa y militante.

9 - Que soportó las consecuencias de esa resistencia con persecuciones,
desapariciones, destituciones, prisiones, tortura, exilios, etc.

10- Que las dificultades para la participación política y gremial de 
la mujer se deben entre otras razones a que ella desempeña en nues­
tra sociedad una doble jornada laboral, en la producción y en el 
hogar, restándole tiempo para otras actividades.
















